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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 4 de febrero de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por la que se hace pública la resolución de suspensión de la declaración de idoneidad 
recaída en los expedientes que se relacionan a continuación, y que no han podido ser notificadas a los 
interesados.

de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habida cuenta que han 
sido intentadas las notificaciones de resolución de suspensión de la declaración de idoneidad sin que haya 
surtido efecto, se notifica la presente por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que se 
acuerda la suspensión por un año, surtiendo efectos a partir de la fecha de publicación de este anuncio de los 
procedimientos de adopción de los solicitantes:

1. expte núm.: 357-2010-340-3. JuAN IGNAcIo PereZ PALeNcIA Y ANA MArIA LANcHAS SAMPere. 
2. expte núm.: 367-2012-27-3. eNcArNAcIoN ALVAreZ MoreNo Y MArIA JoSeFA MeLGAr BLANco.
3. expte núm.: 357-2010-1240-3. LuIS BorJA cIeNFueGoS MATeo Y MArIA cArMeN GoNZALeZ Moro.
4. expte núm.: 367-2012-6-4.  JuAN IGNAcIo PereZ PALeNcIA Y ANA MArIA LANcHAS SAMPere.

contra la resolución los interesados podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Granada, en el plazo de dos meses desde la publicación.

Granada, 4 de febrero de 2013.- el delegado, Higinio Almagro castro.
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